
diciones de consistencia y permanencia, con la siguiente ins
cripción: «Ministerio de Trabajo - Homologación 168, de 28 de 
octubre de 1977. Bota de seguridad. Clase I.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re
solución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30266 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », con domi
cilio en Periodista Sánchez A., 1, Cáceres, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes, por considerar que no existe objeción alguna por 
parte del Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza y de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
en cuanto a la declaración de utilidad pública solicitada, puesto 
que por parte de los mismos no se ha contestado al informe 
correspondiente dentro de los plazos concedidos para ello en el 
artículo 11 de] Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Línea eléctrica

Origen: E. T. D. «Medellin».
Final: Enlace con línea Don Benito-Guareña.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 4,001.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,6 milímetros cuedrados 

de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector mediante linea E. T. D. «Medellin-Mengabril».
Presupuesto: 1.055.593 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.304.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 
20 de octubre.

Badajoz. 30 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—14.49B-C.

30267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-33.778/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo derivación línea a 25 KV., a 

estación transformadora número 6.496 «Urbanización La Pi
neda».

Final de la misma: Apoyo derivación aéreo-subterráneo.
Término municipal a que afecta: Torrelavid.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 129 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial—3.944-D.

30268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a tos efectos de ¡a 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/oe-18.058/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. R. «Capellades».
Final de la misma: S. E. «Torrelavid».
Términos municipales a que afecta: Torre de Claramunt, Ca

pellades. Mediona, S. Pedro de Riudevitlles y Torrelavid.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 10,612 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 147,i milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1929, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las oondiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cia].— 3.945-D.

30269 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se fija fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Pontevedra hace saber que el expediente de expropiación 
forzosa que, con carácter de urgencia y a tenor de lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y demás disposiciones concordantes, se ins
truye por la Administración para la ocupación de los terre
nos situados en el término municipal de Silleda, que son nece
sarios para la explotación de la concesión minera denominada 
«Cuatro Amigos», número 1.861, de la provincia de Pontevedra, 
de la que es titular «Canteras y Manantiales de Silleda, So
ciedad Anónima», según resolución del Consejo de Ministros 
de fecha 7 de noviembre de 1977.

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, se hace saber, en resu
men, a todos los interesados en el expediente de referencia qúe 
el día 14 de enero de 1978, a las once horas, se dará comien
zo al levantamiento sobre el terreno, por el representante de la 
Administración, de las actas previas a la ocupación, correspon
dientes a las fincas situadas en el Ayuntamiento de Silleda. seña
ladas con los números que al final se detallan, de la rela
ción publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ponte
vedra» del día 9 de agosto de 1978, «Boletín Oficial del Está-
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do» de 15 de noviembre de 1970, em «El Faro de Vigo» de 24 de 
julio de 1976 y en el «Diario de Pontevedra» de 23 de Julio 
de 1976, previniendo a los interesados que en la respectiva no
tificación individual que mediante cédula habrá de practicárse
les, así como en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamien
to, se señalará con la debida antelación el día y la hora en 
que para cada uno de ellos tal diligencia habrá de tener lugar, 
y advirtiéndoles también que a dichos actos podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y de un Notario, a sú costa, si así 
lo estimaren conveniente.

Ayuntamiento de Silleda

Números de las fincas que se citan: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12.

Pontevedra, 12 de diciembre de 1977.—El Delegado provin
cial, Fernando Carús Moré.—4.330-D.

30270 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. (L. 1.182).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos ios trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1908,

Esta Delegación, v’etos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», conso
lidación y reforma de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., 
E. T, D. «Bedia»-Galldácano, con origen en la E. T. D. «Bedia» 
y su final en el apoyo 47, enlazando en este punto con la de 
Galdácanoo, próximo al C. T. «Bekea». De dicha línea se deri
vará al C. T. número 528, «M. L. Bilbaínos»; número 169, 
«Asteiza», y 575, «INCOESA»; número 516, «fexsa» número 
187, «Astuy»; número 148, «Lecué»; número 171, «Bekea», con 
una longitud total de la línea general de 3.285 metros, y de 359 
metros de las derivaciones de enlace. El conductor será cable 
«Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados y 43,1 milímetros cua
drados de sección sustentado por apoyos de hormigón armado. 
El objeto de esta línea es el de mejorar el servicio actual y 
poder atender nuevas demandas en la zona de Bedia y Gal- 
dácano.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, ee dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de noviembre de 1977—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Moto—14.464-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

30271 ORDEN de 25 de octubre de 1977 Por la que se  
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A», «Viajes Córdoba Internacional, S. A.», 
número 444 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
23 de noviembre de 1976, a instancia de doña María del Espino 
Grande Jareño, en nombre y representación de «Viajes Córdoba 
Internacional, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los docuemptos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turlstioas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que 
se previenen en loj artículos 10, 12 y 15 del expresado Regla
mento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
les condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de, 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Córdoba Internacional, S. A.», 
con el número 444 de orden, y casa central en Córdoba, Menén- 
dez Pelayo, 7, pudiendo ejercer su actividad mercantil' a partir 
de la fecha do publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos. _

Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1977.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
recto general de Empresas y Actividades Turísticas.

30272 ORDEN de 14 de noviembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Monteplast, S. L.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno y la exportación de 
juguetes de plástico sin mecanismo.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Montepilast, S. L.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno normal y poliestireno alto impac
to y la exportación de juguetes de plástico sin mecanismo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Monteplast, S. L.», con 
domicilio en Nicolás Morales, 33, Madrid, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno 
normal y poliestireno alto impacto (P. A. 39.02.C.l) y la exporta
ción de juguetes de plástico sin mecanismo (P. A. 97.03.el.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de poliestireno contenidos en los 

juguetes <jue se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o ee 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de poliestireno de igual 
tipo.

Se considerán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, el 
2 por 100 de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto, el porcentaje en 
peso de la primera materia realmente contenido, determinante 
del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que juzgue conveniente 
realizar, pueda expedir la oportuna hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Loe países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que Jas destinadas al extranjero.

Quinto.—La.opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en e9 caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá Indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titilar se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la eljección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.


